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INTRODUCCIÓN

El acoso sexual es la denominación relativamete actual que caracteriza un
fenómeno que ha permanecido oculto hasta la década de los setenta en que
comienzan las denuncias realizadas por los movimientos de defensa de los
derechos de la mujer y trabajadoras sindicalizadas. Aparece con la incursión
de la mujer al ámbito laboral y académico y es el resultado de las dificultades
que sucitan las relaciones de poder entre el hombre y la mujer.

La Directiva 2002/73/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de
septiembre de 2002, que modifica la Directiva 76/207/CEE del Consejo,
relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y
mujeres, en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la
promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo1 define el acoso
sexual como “la situación en que se produce cualquier comportamiento
verbal, no verbal o físico no deseado de índole sexual con el propósito o el
efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando
se crea un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u
ofensivo.”

En 1985, la Conferencia Internacional del Trabajo2 reconoció que el acoso
sexual en el lugar de trabajo daña el  bienestar de los trabajadores y su
productividad, así como las perspectivas de empleo y promoción. En este
sentido solicitó que se integren medidas destinadas a prevenirlo y combatirlo
dentro de las políticas nacionales que tienen por objeto la promoción de la
igualdad entre hombres y mujeres. Estas políticas deben incluir una
declaración de principios, un procedimiento que permita realizar
denuncias confidencialmente, reglas disciplinarias progresivas  y una
estrategia de formación y comunicación. La actividad de la OIT ha
consistido en realizar investigaciones, colaborar con la elaboración de
legislación específica y organizar seminarios de sensibilización en este tema.

Asimismo, el Parlamento Europeo se pronunció en 1991 a través de la
elaboración de un Código práctico de conducta para combatir el acoso sexual
en el trabajo3 donde se hacen recomendaciones a los empresarios, a los
sindicatos y a los trabajadores respecto de la prevención, los procedimientos

                                           

1http://eur-
lex.europa.eu/smartapi/cgi/sga_doc?smartapi!celexapi!prod!CELEXnumdoc&lg=es&numdoc=32002L0073&
model=guichett

2 OIT La hora de la igualdad en el trabajo, octubre 2003. Informe digitalizado extraído del sitio web de la
Unión General de Trabajadores de España Parte III. La OIT y los interlocutores sociales en acción
http://www.ugt.es/informes/igualdad.html
3 Unión Europea, sitio web http://europa.eu/scadplus/leg/es/cha/c10917b.htm

http://eurlex.
europa.eu/smartapi/cgi/sga_doc?smartapi!celexapi!prod!CELEXnumdoc&lg=es&numdoc=32002L0073&
model=guichett
http://www.ugt.es/informes/igualdad.html
http://europa.eu/scadplus/leg/es/cha/c10917b.htm
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necesarios para abordar el problema y las responsabilidades de las partes
involucradas.

En el ámbito regional, el artículo 2 de la Convención Interamericana para
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer- “Convención de
Belem do Para”4- O.E.A.,  de 1994, menciona explícitamente el acoso sexual
en el trabajo como forma de violencia contra la mujer.

Si bien son numerosos los instrumentos internacionales (Naciones Unidas,
OIT, Comunidad Europea)  que se han ocupado del tema, destinados a evitar
la discriminación contra la mujer y propiciando la igualdad de oportunidades y
trato en el empleo, su análisis no forma parte del objetivo de esta
investigación.

En líneas generales, en las legislaciones de los diferentes países que hemos
estudiado se observa una evolución interesante. Éstas comienzan abordando
este tema primeramente en el marco de la no discriminación, el derecho a la
intimidad y el respeto a la dignidad del trabajador, otorgándole posteriormente
entidad propia en la legislación laboral, elaborando legislaciones específicas
que contemplan sanciones civiles, administrativas y hasta  tipificándolo como
delito penal. 5 En la actualidad, se percibe una tendencia a legislar englobando
tanto el acoso sexual como el moral dentro de un espectro más amplio, el de la
violencia laboral.

Configurando  una situación de evaluación compleja, dada la subjetividad
existente en la apreciación del damnificado, los especialistas coinciden en
señalar y enfatizar que el acoso sexual se caracteriza por tratarse de una
conducta no deseada por la persona afectada y distinguen entre un acoso de
“quid pro quo” o de chantaje (supone una relación jerárquica) y un acoso
sexual ambiental (proveniente de pares o superiores) que afecta el entorno de
trabajo.

Esta investigación recopila la normativa existente sobre el tema y analiza el
contenido de la legislación de países latinoamericanos, europeos, Canadá y
Estados Unidos. Además incluimos, como Anexo I, un listado de países que
poseen legislación sobre el tema, meramente enunciativa, con un link para
acceder al texto en sitios oficiales y finalmente, como Anexo II y III un cuadro
donde se transcriben los artículos que penalizan el acoso sexual en
Latinoamérica y Europa, respectivamente. Por último, como anexo IV
incluimos  el artículo de Robert Husbands,  titulado Análisis internacional de
las leyes que sancionan el acoso sexual y como Anexo V el Decreto 37, de
14 de febrero de 1997,  por el cual se reglamenta la ley núm. 16045, referente

                                           

4 Sitio web de la Agencia de la ONU para refugiados. http://www.acnur.org/biblioteca/pdf/0029.pdf

5 Ver Anexo II: ACOSO SEXUAL. LISTADO DE LEYES DE LOS PAISES QUE POSEEN
LEGISLACIÓN SOBRE EL TEMA

http://www.acnur.org/biblioteca/pdf/0029.pdf
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a la necesidad de hacer efectivo el cumplimiento, sobre la igualdad de trato y
oportunidades para ambos sexos en la actividad laboral,  ambos fuente de
nuestra investigación y que no se encuentran en Internet.

BÉLGICA

Marco Normativo

Decreto real del 18 de septiembre de 1992 que organiza la protección de
trabajadores contra el acoso sexual en los lugares de trabajo. (“Moniteur
Belge” del 5 de noviembre de 1992)

Decreto real del 9 de marzo de 1995 que organiza la protección de los
miembros del personal contra el acoso sexual  en los lugares de trabajo, en las
administraciones y otros servicios de los ministerios federales, así como en
ciertos organismos de interés público. (“Moniteur Belge”  del 6 abril  de 1995)

Ley del 4 de agosto de 1996 relativa al bienestar de los trabajadores durante la
ejecución del su trabajo. (“Moniteur Belge” del 18 de septiembre de 1996)

Ley del 30 de octubre de 1998 que penaliza el acoso.

Ley sobre la igualdad de tratamiento entre los hombres y las mujeres  del 7 de
mayo de 1999.

Ley del 11 de junio de 2002 relativa a la protección contra la violencia y el
acoso moral o sexual, transposición en derecho belga de la Directiva marco
89/391/CEE del  Consejo, del 12 de junio 1989, sobre la aplicación de
medidas destinadas a promover la mejora de la seguridad y de la salud de los
trabajadores en el trabajo.

Análisis

Según las encuestas belgas el 41 % de las mujeres y el 21 % de los hombres
tienen conocimiento de situaciones de acoso sexual en su ámbito laboral. La
política de lucha implementada se apoya en la prevención y el tratamiento del
fenómeno.

El real decreto del 18 de septiembre de 1992 define el acoso sexual y
determina, en cuanto a la prevención en los lugares de trabajo que el
empleador, en concertación con los trabajadores o sus representantes, debe
prever en el reglamento interno de trabajo medidas a fin de prevenir el acoso
sexual y el procedimiento para el tratamiento de las denuncias y sanciones
para quienes no cumplan las normas.

El reglamento interno debe contener una declaración de principios que
establezca que el acoso sexual en los lugares de trabajo no puede ser admitido
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ni tolerado; la designación de una persona o sevicio de confianza encargados
de atender a la víctima prestándole el apoyo y la ayuda que requiera; el
procedimiento para el tratamiento de las denuncias y las sanciones que pueden
aplicarse al responsable del acoso sexual.

La persona de confianza puede ser interna o externa a la empresa o servicio
público y se encuentra apoyada por la red de personas de confianza que
organizó el Servicio de Igualdad de Oportunidades de la Secretaría General
(actualmente, Dirección de Igualdad de Oportunidades) en 1997.

Las víctimas, autores, personas de confianza y otras personas implicadas o
interesadas cuentan con un número telefónico (“107 Télé-Accueil”)
perteneciente a la Dirección de Igualdad de Oportunidades de la Secretaría
General donde se brinda una escucha activa y consejos. Este organismo
elaboró documentación destinada a los diferentes actores de esta problemática.

En 1998, se introdujo el artículo 442 bis en el Código Penal que sanciona el
acoso con penas de multa y prisión.

En junio de 2002 se sancionó una ley sobre la violencia, el acoso moral y
sexual en el trabajo, que integra todos los dispositivos de prevención ya
definidos en la ley de 1996 sobre el  “bienestar” en el trabajo. La ley belga es
particularmente precisa sobre el rol de los servicios de prevención y los
procedimientos de mediación. Toda empresa debe disponer de un consejero en
prevención especializado, con el acuerdo previo de los representantes
sindicales. Además de otros procedimientos internos, la ley prevé también
recursos ante la Inspección de Trabajo y los tribunales.

Fuentes

Dirección de la Igualdad de Oportunidades, Secretaría General (en francés)
http://www.egalite.cfwb.be/articles.asp?ID=6&siteID=1

Ley del 4.8.1996 sobre el bienestar en el trabajo y ley del 11.6.2002 sobre
protección contra la violencia y el acoso moral o sexual. (en francés)
http://meta.fgov.be/pc/pce/pcep/frcep19.htm#sexuel

“Violencias en el trabajo, acoso moral y sexual” Abril 2003 Investigación
realizada por el Departamento de Ciencias Políticas y sociales de la
Universidad Católica de Louvain con la colaboración del Centro LUCAS de la
Universidad Católica de Louvain a pedido de la Dirección General
Humanización del Trabajo SPF Empleo, Trabajo y  Concertaciónn social, con
el apoyo de la Unión Europea – Fondo Social Europeo. “Síntesis de las
características y las consecuencias para los trabajadores femeninos y
masculinos” (en francés)
http://meta.fgov.be/pdf/pd/frdd43.pdf

http://www.egalite.cfwb.be/articles.asp?ID=6&siteID=1
http://meta.fgov.be/pc/pce/pcep/frcep19.htm#sexuel
http://meta.fgov.be/pdf/pd/frdd43.pdf
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La protección contra la violencia, el acoso moral o sexual en el trabajo.
Comentario jurídico de la ley del 11 de junio de 2002 (en francés)
http://www.fundp.ac.be/institution/admcen/sippt/doc_public/Loi_Commentair
e_juridique.pdf

Preguntas y respuestas (FAQ'S) sobre la Ley del 11 junio de 2002. Servicio
Público Federal Empleo, Trabajo y Concertación Social (en francés)
http://www.fundp.ac.be/institution/admcen/sippt/doc_public/Loi_FAQS.pdf

“La protección contra la violencia y el acoso moral o sexual en el trabajo…en
breve” Folleto realizado con el aporte de la Unión Europea – Fondo Social
Europeo (en francés)
SPF, Emploi, Travail et Concertation Sociale
http://meta.fgov.be/pdf/pd/frdd58.pdf

BRASIL

Marco Normativo

Constitución de la República Federativa del Brasil de 1988.

Ley n º 10.224 del 15 de mayo de 2001 que dispone sobre el delito de acoso
sexual.

Análisis

La ley federal nº 10.224 del 15 de mayo de 2001, que dispone sobre el delito
de acoso sexual, sanciona a quienes saquen provecho de su situación
jerárquica o de poder, producto del ejercicio de su función, para obtener
favores sexuales. Esto significa que la ley no se aplicará solamente en
situaciones de atropello entre jefes y empleadas, sino que, también, en casos
de abuso en las relaciones de maestros y alumnas, sacerdotes y fieles, médicos
y pacientes.

El acoso sexual fue integrado al Código Penal en 2001, configurando un delito
sujeto a pena de prisión de uno a dos años. Además, se trata de una conducta
que genera responsabilidad civil, pasible de indemnización por daño moral. Es
decir que, en el ámbito penal, el acosador responde por el acto ilícito y, al
tratarse de un acto directamente vinculado a una relación laboral, en el ámbito
civil, las partes tienen recurso a la justicia laboral.

Las acciones laborales pueden ser esencialmente de tres tipos: indemnización
por daño moral por parte de las víctimas, solicitud de rescisión indirecta del
contrato de trabajo (el empleado renuncia judicialmente, teniendo los mismos
derechos que si fuese despedido) y proceso solicitando renuncia por justa
causa, especialmente cuando la denuncia se produce contra el propio
empleador.

http://www.fundp.ac.be/institution/admcen/sippt/doc_public/Loi_Commentaire_juridique.pdf
http://www.fundp.ac.be/institution/admcen/sippt/doc_public/Loi_Commentaire_juridique.pdf
http://www.fundp.ac.be/institution/admcen/sippt/doc_public/Loi_FAQS.pdf
http://meta.fgov.be/pdf/pd/frdd58.pdf
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Tanto en el caso de justa causa como de rescisión indirecta, no existe
previsión explícita en la CLT (“Consolidação das Leis Trabalhistas”). Sin
embargo, las decisiones favorables se basan en el  artículo 483, inciso “e”,
sobre rescisión por parte del empleado, que contempla la hipótesis de
“practicar el empleador o sus representantes contra el empleado o personas de
su familia, actos que lesionan la honra o la buena fama. En lo que respecta a la
justa causa, el marco normativo reside en los incisos “b” y “j” del artículo 482
que tratan respectivamente de “incontinencia de conducta o mal
procedimiento” y “acto lesivo de honra o buena fama practicado en servicio
contra cualquier persona”.

Para subsanar esta laguna del derecho laboral, existe un proyecto de ley (PLC
106/05) en la Comisión de Constitución, Justicia y Ciudadanía del Senado
Federal, que propone modificar ambos artículos mencionados de la CLT a fin
de que conste textualmente la figura del acoso sexual.

El abordaje entre personas del mismo nivel jerárquico o de una persona de
jerarquía inferior, no configura acoso para la legislación laboral brasileña.

El factor determinante para el éxito o fracaso de un proceso laboral es la
obtención de pruebas, ya que es practicado en el ámbito privado. Los ejemplos
más habituales son notas, mensajes electrónicos, testigos, grabaciones de
conversaciones telefónicas o conversaciones  (de validez discutible). En vista
de esta difícil comprobación, la justicia también debe tomar recaudos para
evitar que la acusación por acoso sexual sea utilizada de mala fe.

Según la Ministra Cristina Peduzzi, titular del “Tribunal Superior do
Trabalho” la tipificación del acoso sexual en el Código Penal y las condenas
por daño moral “tienen el efecto pedagógico de evitar la proliferación de estas
prácticas”. Grandes empresas están atentas al problema y han adoptado
políticas para evitar el acoso sexual, informando a sus empleados sobre la
gravedad de las consecuencias de esta conducta delictiva. Según datos de la
OIT, el 52 % de las mujeres brasileñas, económicamente activas, ya fueron
asedidadas sexualmente. Varios sindicatos, organizaciones no
gubernamentales, sitios de Internet y publicaciones diversas orientan sobre la
manera de identificar el acoso sexual y actuar en esas circunstancias.

En diciembre de 2004, la Comisión Tripartita de Igualdad de Oportunidades y
de  Tratamiento de Género y Raza en el Trabajo del gobierno federal elaboró
un Plan Nacional de Políticas para las Mujeres a   través de la Secretaría
Especial de Políticas para las Mujeres, donde se indican las políticas y las
lineas de acción destinadas a promocionar la igualdad de género que destaca
entre sus prioridades realizar una campaña de prevención del acoso sexual  y
la difusión de la legislación sobre el tema en empresas privadas e insituciones
públicas.
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Fuentes

El nuevo delito de acoso sexual en Brasil, por RÔMULO DE ANDRADE
MOREIRA, Ministerio Público, Estado de Bahia (en portugués)
http://www.mundojuridico.adv.br/cgi-bin/upload/texto051.doc
http://www.mundojuridico.adv.br/sis_artigos/artigos.asp?codigo=71

Plan Nacion de Políticas para las Mujeres. Ministerio del Trabajo y del
Empleo del Gobierno Federal (en portugués)
http://www.mte.gov.br/EstudiososPesquisadores/Observatorio/Comissaotripar
tite/Conteudo/plano.pdf

Tribunal Superior do Trabalho
http://ext02.tst.gov.br/pls/no01/no_noticias.Exibe_Noticia?p_cod_noticia=659
3&p_cod_area_noticia=ASCS

Consolidación de las Leyes de Trabajo Decreto-ley N° 5.452, del 1º de mayo
de 1943. Sitio de la Presidencia de la República Federativa de Brasil. (hacer
clic en “Legislação”, “Decretos-Leis”, “1937 a 1946”.
https://www.planalto.gov.br

Proyecto de ley Nº 106, de 2005 (Nº 62/1999) Modifica los arts. 463, 482 y
483 de la  Consolidación de las Leyes de Trabajo -CLT, aprobada por el
Decreto-Ley nº 5.452, del 10 de mayo de 1943, para configurar el acoso
sexual como justa causa para la rescisión del contrato de trabajo.
DIÁRIO Del SENADO FÉDERAL, del 2 de Noviembre de 2005, página
37960
http://www.senado.gov.br/web/cegraf/pdf/01112005/37960.pdf

CANADÁ

Marco normativo

Código del Trabajo, Parte III, Sección XV.1.

Reglamento del Canadá sobre las normas de trabajo, modificado.

Análisis

La sección XV.1 de la parte III del Código de Trabajo de Canadá establece el
derecho de las personas a un empleo exento de acoso sexual y exige al
empleador que tome medidas concretas a fin de que esto sea respetado.

El Código define el acoso sexual como todo comportamiento, propósito, gesto
o contacto de orden sexual cuya naturaleza sea ofender o humillar a toda
persona que ocupe un empleo o que dé lugar a interpretar, por motivos

http://www.mundojuridico.adv.br/cgi-bin/upload/texto051.doc
http://www.mundojuridico.adv.br/sis_artigos/artigos.asp?codigo=71
http://www.mte.gov.br/EstudiososPesquisadores/Observatorio/Comissaotripartite/Conteudo/plano.pdf
http://www.mte.gov.br/EstudiososPesquisadores/Observatorio/Comissaotripartite/Conteudo/plano.pdf
http://ext02.tst.gov.br/pls/no01/no_noticias.Exibe_Noticia?p_cod_noticia=6593&p_cod_area_noticia=ASCS
http://ext02.tst.gov.br/pls/no01/no_noticias.Exibe_Noticia?p_cod_noticia=6593&p_cod_area_noticia=ASCS
https://www.planalto.gov.br/
http://www.senado.gov.br/web/cegraf/pdf/01112005/37960.pdf
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razonables, que su empleo o una posibilidad de formación o de ascenso estén
subordinados a condiciones de carácter sexual.

En la medida de lo posible, el empleador debe vigilar que ningún empleado
sea objeto de acoso sexual. Debe establecer una política en materia de
prevención del acoso, en conformidad con sus empleados o representantes,
que contenga una definición del acoso sexual similar a la del Código; una
declaración que establezca el derecho de todos los empleados a trabajar en un
medio exento de acoso sexual; una disposición sobre las medidas
disciplinarias que serán tomadas contra todo empleado considerado culpable
de acoso sexual; las modalidades a seguir para llevar a cabo las denuncias
pertinentes; una declaración que establezca que se preservará el  anonimato de
los denunciantes y que las circunstancias que rodeen a la denuncia no serán
divulgadas a menos que sean necesario para hacer una investigación sobre la
denuncia o para tomar medidas disciplinarias ligadas a la misma y brindar
información relativa al derecho de los empleados a presentar denuncias en
virtud de la Ley sobre los derechos humanos. Los empleadores deben difundir
la política mediante afiches en los lugares de trabajo.

Fuentes

Desarrollo Social de Canadá. Gobierno de Canadá (en francés e inglés)

http://www.dsc.gc.ca/asp/passerelle.asp?hr=fr/pt/ot/ntemt/nt/publications/12.s
html&hs=lxn

SecuritéCanadá.ca. Sitio de información y servicios sobre seguridad pública.
Gobierno de Canadá (en francés e inglés)

http://www.securitecanada.ca/link_f.asp?category=2&topic=20

Comisión Canadiense de los Derechos de la Persona

http://www.chrc-ccdp.ca/discrimination/what_is_it-fr.asp

CHILE

Marco normativo

Constitución Política del Estado, Artículo 1 (en cuanto considera a la dignidad
de la persona humana como bien jurídico protegido).

Código del Trabajo, Artículo 2 (las relaciones laborales deberán siempre
fundarse en un trato compatible con la dignidad de la persona), artículo 160 y
168.
Ley N° 20.005 que sanciona el acoso sexual en el trabajo, promulgada el 8 de
marzo de 2005.

http://www.dsc.gc.ca/asp/passerelle.asp?hr=fr/pt/ot/ntemt/nt/publications/12.shtml&hs=lxn
http://www.dsc.gc.ca/asp/passerelle.asp?hr=fr/pt/ot/ntemt/nt/publications/12.shtml&hs=lxn
http://www.securitecanada.ca/link_f.asp?category=2&topic=20
http://www.chrc-ccdp.ca/discrimination/what_is_it-fr.asp


11

Análisis

Esta ley es de aplicación al trabajador y al empleador del sector público y
privado y al potencial trabajador del sector público y privado ante un
requerimiento sexual indebido (proveniente de un hombre o una mujer), no
consentido por la persona requerida y que signifique una amenaza a la
estabilidad laboral o a las posibilidades de acceso al empleo de la persona
afectada.
La denuncia se puede realizar directamente ante el empleador o ante la
Inspección del Trabajo, especialmente si el acosador fuere el propio
empleador.

Las empresas con diez o más trabajadores permanentes deberán consignar en
el Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad el establecimiento de un
proceso interno al que deberán someterse las denuncias por acoso sexual, las
medidas de resguardo y las sanciones aplicables.

Una vez recibida la denuncia, que deberá formalizarse por escrito, el
empleador o la Inspección de Trabajo deberá poner en marcha las medidas de
resguardo en relación con los involucrados (espacios físicos, distribución de la
jornada, etc.). El empleador dispondrá la realización de una investigación
interna de los hechos o remitirá los antecedentes a la Inspección de Trabajo
correspondiente.  Esta investigación debe constar por escrito y realizarse en un
plazo de 30 días, de manera reservada y garantizando el derecho a que ambas
partes sean escuchadas.

Las conclusiones de la investigación serán puestas en conocimiento del
empleador, el denunciante y el denunciado. Correrá  un plazo de quince días
desde la recepción del informe para aplicar las medidas o sanciones
correspondientes.

El artículo 160 del Código de Trabajo establece que el Contrato de Trabajo
termina, sin derecho a indemnización, cuando el empleador ponga término al
mismo en virtud de conductas de acoso sexual. El trabajador despedido podrá
recurrir judicialmente esta decisión en virtud del artículo 168 del Código
mencionado. En el caso de una denuncia falsa, el responsable deberá
indemnizar los perjuicios causados y también será sujeto de otras acciones
legales que pudieren aplicarse.

Fuentes

Ley N° 20.005 Dirección del Trabajo. Gobierno de Chile
http://www.inspecciondeltrabajo.cl/1601/article-80095.html
Código del Trabajo. Dirección del Trabajo. Gobierno de Chile

http://www.dt.gob.cl/legislacion/1611/article-59096.html

http://www.inspecciondeltrabajo.cl/1601/article-80095.html
http://www.dt.gob.cl/legislacion/1611/article-59096.html
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ESPAÑA

Marco normativo

Constitución Española, artículos 14, 15, 18.1 y  40.2.

Reglamento de Régimen Disciplinario de Funcionarios de la Administración
del Estado de 10 de Enero 1986.

Texto refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real
Decreto  1/1995 de 24 Marzo.

Ley Orgánica 11/1999, de 30 de abril, de modificación del Libro II, Título
VIII (Delitos contra la libertad sexual), Capítulo III (Del acoso sexual),
artículo 184 y Título XIX (Delitos contra la administración Pública), Capítulo
IX (De las negociaciones y actividades prohibidas a los funcionarios públicos
y de los abusos en el ejercicio de su función), artículos 443 y 445 del Código
Penal.

Real Decreto Ley  5/2000 de 4 de agosto, por el que se aprueba la Ley sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

Análisis

España aborda esta problemática  desde un triple orden legal: el
constitucional, el social y el penal.

Constitucionalmente,  la víctima puede ver lesionados varios derechos
fundamentales, tales como el derecho a la intimidad (art.18.1 de la
Constitución Española (CE), el derecho a la integridad física y moral (art. 15
y 40.2 CE) y  el derecho a la igualdad (art. 14 CE).

En el orden laboral el Texto refundido de la ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobado por RD 1/1995 de 24 Marzo, en su Sección 2º
(Derechos y deberes laborales básicos), art. 4 (Derechos laborales) punto 2
establece: «En la relación de trabajo, los trabajadores tienen derecho;...e) al
respeto de su intimidad y a la consideración debida a su dignidad,
comprendida la protección frente a ofensas verbales o físicas de naturaleza
sexual».

Por su parte, el art. 50.1.c.1. señala que «serán causas justas para que el
trabajador pueda solicitar la extinción de su contrato: c) cualquier otro
incumplimiento grave de sus obligaciones por parte del empresario,
disposición que hace referencia al incumplimiento de la obligación del
empresario a salvaguardar el correlativo derecho del trabajador del art. 4.2.e).

El Estatuto de los Trabajadores (ET) dispone además en el artículo  50.2. que
«en tales casos, el trabajador tendrá derecho a las indemnizaciones señaladas
para el despido improcedente» y el artículo 56.1.a) establece los montos
respectivos. Con independencia de ello, es posible reclamar la indemnización
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por daños morales derivados de la falta de respeto a la intimidad y dignidad
del trabajador, siendo competente la jurisdicción social.

El Real Decreto Ley  5/2000 de 4 de agosto, por el que se aprueba la Ley
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social deroga los artículos 93 a 96
del Texto Refundido de la Ley del ET y recoge en su artículo 8, apartado 13,
como infracción muy grave, “El acoso sexual, cuando se produzca en el
ámbito a que alcanzan las facultades de dirección del empresario, cualquiera
que sea el sujeto activo de la misma”.

En el caso de personal público o estatutario, se aplica el Reglamento de
Régimen Disciplinario de Funcionarios de la Administración del Estado de 10
de Enero 1986, BOE de 17 Enero.

En último lugar, la legislación penal recoge, por primera vez, el acoso sexual
en la reforma de 1995 del Código Penal (CP). En este sentido hay que
mencionar el artículo 184 (ver texto en el anexo II del presente trabajo).

Además se deben tener en cuenta las disposiciones penales del Libro II, Título
XIX (Delitos contra la administración Pública), Capítulo IX (De las
negociaciones y actividades prohibidas a los funcionarios públicos y de los
abusos en el ejercicio de su función), cuyo artículo 443 establece que: «Será
castigado con la pena de prisión de 1 a 2 años e inhabilitación absoluta por
tiempo de 6 a 12 años, la autoridad o funcionario público que solicitare
sexualmente a una persona”. En relación con lo anterior, el artículo 445 agrega
que «Las penas previstas… se impondrán sin perjuicio de las que
correspondan por los delitos contra la libertad sexual efectivamente
cometidos» (los correspondientes a los artículos 178 a 194).

Fuentes

Constitución Española. Real Académica de Derecho Constitucional
http://constitucion.rediris.es/legis/1978/ce1978.html

Código Penal Real  Académica de Derecho Constitucional
http://constitucion.rediris.es/legis/1995/lo10-1995_3.html#l2_t8_c3

Estatuto de los Trabajadores. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
http://info.mtas.es/publica/estatuto06/Ap3y4Estatuto.pdf

El acoso sexual a las mujeres en el ámbito laboral: Resumen de resultados.
Abril 2006.
http://www.mtas.es/mujer/mujeres/estud_inves/acoso%20sexual.pdf

http://constitucion.rediris.es/legis/1978/ce1978.html
http://constitucion.rediris.es/legis/1995/lo10-1995_3.html#l2_t8_c3
http://info.mtas.es/publica/estatuto06/Ap3y4Estatuto.pdf
http://www.mtas.es/mujer/mujeres/estud_inves/acoso sexual.pdf
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ESTADOS UNIDOS

Marco Normativo

Ley de Derechos Civiles de 1964, Título VII.

Análisis

Según la legislación federal, el acoso sexual es una forma de discriminación
por razón de sexo violatoria del título VII la Ley de Derechos Civiles de 1964
que se aplica en el ámbito público y privado.

La víctima y el acosador pueden ser hombre o mujer. Por otra parte, la víctima
puede ser del mismo sexo que el acosador. No es necesario que la víctima sea
la persona hostigada, también puede ser otra persona afectada por esta
conducta. El acosador puede ser un superior, un compañero o alguien que no
sea un empleado.

Ante una situación de acoso la víctima debe informar, mediante cualquier
mecanismo disponible,  que la conducta es mal recibida y debe cesar.

La Comisión para la Igualdad de Oportunidades en el Empleo (EEOC), órgano
que recibe denuncias por motivos de discriminación sexual, hace un estudio
sobre las circunstancias, la naturaleza y el contexto en el que sucedió el acoso
y determina sobre los hechos invocados. La víctima tiene derecho a una
reparación que la colocará en una situación igual a la que tendría si no hubiese
ocurrido la discriminación. Además tendrá derecho a equiparar pérdidas
pecuniarias futuras y daños psicológicos al igual que a honorarios
profesionales.

Se hace especial énfasis en la prevención, recomendando a los empleadores
que comuniquen que el acoso no es tolerado. Pueden entrenar a sus empleados
e implementar un proceso de reclamo e iniciar acciones de inmediato ante una
denuncia.

No se deben tomar represalias contra las víctimas, testigos o cualquier otra
persona que participe en una investigación, proceso o juicio  sobre  situaciones
de acoso.

Fuentes

Ley de Derechos Civiles de 1964, Título VII

Comisión para la Igualdad de Oportunidades en el Empleo
http://www.eeoc.gov/policy/vii.html

http://www.eeoc.gov/policy/vii.html
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Breve informe sobre hostigamiento sexual de la Comisión para la Igualdad de
Oportunidades en el Empleo (en español y links a normativa en inglés)
http://www.eeoc.gov/es/types/sexual_harassment.html

FRANCIA

Marco Normativo

Ley n ° 83-634 del 13 de julio de  1983 que establece derechos y obligaciones
de los funcionarios.

Ley n° 2002-73 del 17 de enero de 2002, de modernización social que
contiene diferentes disposiciones relativas al derecho laboral y al derecho de la
seguridad social, introduce nuevas medidas en lo relativo al acoso moral y al
acoso sexual (modifica el art. 122-46 del Código de Trabajo e introduce el art.
222-33 del Código Penal).

Análisis

La legislación francesa sobre acoso sexual se aplica a todos los asalariados del
sector privado, porteros, empleados de inmuebles utilizados para vivienda,
empleados domésticos, asistentes maternales y marinos. También incluye
aspirantes a un empleo, a una beca o a un período de formación empresarial.
Por último se incluyen en la protección, en virtud de un régimen especial, los
funcionarios y agentes públicos no titulares.

En el sector privado, ningún asalariado o candidato a un empleo, beca o
formación puede ser sancionado en caso de padecer o negarse a padecer acoso
sexual o en caso de testimoniar actitudes practicadas o por haberlas relatado.

En este sentido, tampoco puede ser despedido o ser objeto de medidas
discriminatorias. Cualquier despido o sanción deben ser anulados y cualquier
medida discriminatoria prohibida.

El acoso sexual no puede ser tomado en cuenta en decisiones de ingreso,
remuneración, formación, afectación, calificación, clasificación, promoción
personal, modificación, rescisión o renovación del contrato de trabajo.

Los asalariados víctimas o testigos de acoso sexual disponen de un recurso
contencioso ante el Tribunal de Trabajo (Conseil de Prud’hommes) para hacer
cesar estas actitudes y solicitar la reparación del perjuicio sufrido. Toda
organización sindical representativa en la empresa puede, con el acuerdo
escrito del asalariado, representarlo en las acciones judiciales iniciadas.

El asalariado debe establecer hechos que permitan presumir la existencia de un
acoso sexual. La persona acusada debe probar que estas actitudes no son

http://www.eeoc.gov/es/types/sexual_harassment.html
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constitutivas de acoso o que estos actos son justificados por motivos extraños
a todo acoso.

Todo asalariado que haya procedido a actitudes de acoso sexual es pasible
sanciones disciplinarias. Además, el acoso sexual constituye un delito
castigado con prisión y multa.

Fuente

Service Public. Le portail de l’administration française (información en
francés)
http://vosdroits.service-public.fr/particuliers/F1043.xhtml

MÉXICO

Marco Normativo

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 1, 4 y 5

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación

Ley Federal del Trabajo, artículos 2, 3, 5, 31, 46, 50, 51 (fracc. I, II, IX), 56,
86, 132 y 133 (fracc. I, VII)

Código Penal para la Federación, Título Decimoquinto. Delitos contra la
libertad y el normal desarrollo psicosocial, Art. 259 bis.

Código Penal de las legislaciones locales en los estados de Baja California,
Colima, Distrito Federal, Chiapas, Chihuahua, Guerrero, Hidalgo, Jalisco,
México, Morelos, Nuevo León, Querétaro, Sinaloa, Sonora, Tabasco,
Veracruz, Yucatán y Zacatecas.

Código de Conducta. Compromisos y deberes de los servidores públicos. 2003

Análisis

En México, se estima que casi una de cada dos mujeres que trabajan (son
alrededor de 15 millones) sufre de algún tipo de hostigamiento sexual, no
denunciado por temor a represalias o por vergüenza. Este año, en vísperas del
Día Internacional de la Mujer,  el Instituto Nacional de las Mujeres
(INMUJERES) y la Procuraduría Federal de Defensa del Trabajo
(PROFEDET) presentaron a los medios de comunicación una intensa campaña
en el ámbito nacional contra el acoso sexual que sufren mujeres en su ámbito
laboral y ofrecen un número telefónico para solicitar ayuda.

El acoso sexual es una conducta que viola diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Federal

http://vosdroits.service-public.fr/particuliers/F1043.xhtml
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del Trabajo. Es además un delito tipificado por códigos penales en el ámbito
federal y en 18 entidades federativas (en Yucatán, las sanciones van de uno a 3
años de prisión, en Guerrero llegan a 7 y en otros estados las penas alcanzan
hasta 10 años tratándose de servidores públicos) y una prohibición expresa
para la Administración Pública Federal, según el Código de Conducta a favor
de la Equidad entre Mujeres y Hombres, establecido en 2003.

Fuentes

Instituto Nacional de las Mujeres de México
http://www.inmujeres.gob.mx

Las mexicanas y el trabajo III “Hostigamiento sexual” Instituto Nacional de
las Mujeres, Inmujeres, Primera edición: septiembre de 2004
http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/100514.pdf

Leyes federales de México
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.

SUECIA

Marco normativo

Ley  n º 443 del 30 de mayo de 1991 sobre Igualdad de Oportunidades.
Artículos 22 y 27.

Ley de Tratamiento Igual de Estudiantes en Universidades de 2002.

Análisis

En virtud de la Ley de Igualdad de Oportunidades, la obligación de un
empleador consiste en tomar medidas activas para fomentar la igualdad en el
centro de trabajo. Esto significa que tiene que esforzarse para impedir que los
empleados sean objeto de acoso sexual. Las obligaciones de los empleadores
se volvieron más rigurosas a raíz de las enmiendas de 1998 a la Ley de
Igualdad de Oportunidades. Así, por ejemplo, un empleador que averigüe que
un empleado ha sometido presuntamente a otro a acoso sexual, tiene que
investigar las circunstancias que rodean a tal incidente y tomar las medidas
necesarias para evitar que el acoso continúe.  El empleador que no cumpla sus
obligaciones será multado y deberá indeminizar a la víctima.

Por otra parte, la Ley de Tratamiento Igual de Estudiantes en Universidades
entró en vigor en el 2002. Los centros de enseñanza superior tienen la
obligación de investigar casos de acoso que lleguen a su conocimiento y, si
fuera necesario, adoptar medidas para asegurar el cese del acoso. El
Ombudsman para la Igualdad de Oportunidades asegura la aplicación de la ley
en lo referente a la discriminación por razones de género.

http://www.inmujeres.gob.mx/
http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/100514.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index
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Fuente

Instituto Sueco
http://www.sweden.se/upload/Sweden_se/spanish/factsheets/SI/La_igualdad_e
ntre_la_mujer_y_el_hombre_DI82m.pdf

URUGUAY

Marco normativo

Constitución de la República. Artículos 7, 54, 72 y 332.

Ley Nº 16.045 del 17 de mayo de 1989,  publicada en el D.O. 15 jun/989, que
prohíbe toda discriminación que viole el principio de igualdad de trato y
oportunidades para ambos sexos en cualquier sector ramo de la actividad
laboral.

Decreto núm. 37, de 14 de febrero de 1997, por el cual se reglamenta la ley
núm. 16.045, referente a la necesidad de hacer efectivo el cumplimiento, sobre
la igualdad de trato y oportunidades para ambos sexos en la actividad laboral.

Código Civil. Artículos 1324 y 1341.

Análisis

La opinión pública uruguaya comienza a interesarse por la problemática del
acoso sexual en la década  de los noventa, a causa de la difusión realizada por
los medios de comunicación.

La Constitución Nacional uruguaya contiene normas que hacen referencia a la
protección de la dignidad, al derecho a desarrollar actividades en un ambiente
sano de trabajo, a la no discriminación por razón de sexo y a la intimidad.
Estas referencias están plasmadas en los artículos 7, 54, 72 y 332 de dicho
instrumento legal.

La ley 16.045/89 prohíbe toda forma de discriminación por razón de sexo en
cualquier sector laboral y su decreto reglamentario 37/997 menciona
expresamente el acoso sexual, en su artículo 28, como una forma de
discriminación por razón de sexo. Este decreto, tal como lo establece
explícitamente, es aplicacable a la actividad pública y privada.

El decreto 37/997 prohíbe la realización de convocatorias, selecciones o
designaciones de personal que directa o indirectamente establezcan exigencias
relacionadas con el sexo. No podrá discriminarse respecto del sexo en el
establecimiento de criterios de evaluación de rendimiento, promoción,
remuneración, formación y reconversión. Será ilegítima cualquier limitación
de la permanencia en el cargo,  basada en criterios discriminatorios. Quienes

http://www.sweden.se/upload/Sweden_se/spanish/factsheets/SI/La_igualdad_entre_la_mujer_y_el_hombre_DI82m.pdf
http://www.sweden.se/upload/Sweden_se/spanish/factsheets/SI/La_igualdad_entre_la_mujer_y_el_hombre_DI82m.pdf
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se consideren perjudicados por razón de sexo en el ámbito laboral podrán
denunciar dichas situaciones ante la Inspección General del Trabajo. Además,
crea una Comisión Nacional que tendrá por funciones implementar campañas
educativas y proponer, coordinar y evaluar programas de apoyo vinculados
con la no  discriminación.

Si el daño derivado del acoso sexual es responsabilidad del empleador o sus
representantes, se aplica el artículo 1341 del Código Civil uruguayo en cuanto
a las normas generales de responsabilidad civil y si la responsabilidad
proviniere de otros trabajadores, el artículo 1324 del mismo código.

La ley 16.045/89 y su decreto reglamentario contienen normas de
procedimiento administrativo y judicial para reclamar y las sanciones
consecuentes.

Fuentes

Parlamento del Uruguay
http://www.parlamento.gub.uy/Leyes/Ley16045.htm

El acoso sexual en el trabajo, por la Dra. Martha Márquez Garmendia,
Investigadora del Instituto de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social,
Universidad de la República de Uruguay, Coordinadora del Grupo “Derecho y
Género” Consultora externa de OIT.
http://www.upf.edu/iuslabor/042005/uruguay.Acoso.htm

CONCLUSIÓN

La legislación vigente en los diez países analizados responde a la apreciación
adelantada en la introducción a esta investigación. Esta problemática es
abordada en el marco de  la legislación laboral (Bélgica, Canadá, Chile,
España, Francia y México), penal (Bélgica, Brasil, España, Francia y México)
y/o antidiscriminatoria o protectora de la igualdad de oportunidades  (Bélgica,
Estados Unidos, México, Suecia y Uruguay).

Entre los países estudiados, han elaborado una legislación específica sobre el
tema Bélgica, Brasil, Chile y Francia. Por otra parte, Bélgica, Chile y Francia
han optado por incluír en su legislación una defnición sobre esta figura.

Si bien múltiples estadísticas indican que la mujer es históricamente más
vulnerable a las prácticas de acoso sexual, los hombres también pueden ser
víctimas. En este sentido, la legislación belga indica en su definición “Por
acoso sexual en el trabajo, se incluyen todas las formas de comportamiento
verbal, no verbal o corporal de naturaleza sexual cuyo culpable sabe o debiera
saber que afectan la dignidad de mujeres y hombres en el lugar de trabajo”,

http://www.parlamento.gub.uy/Leyes/Ley16045.htm
http://www.upf.edu/iuslabor/042005/uruguay.Acoso.htm
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por lo que incluye textualmente al hombre.6

Cronológicamente, se observa un retraso en la legislación latinoamericana en
ocuparse del tema y, como se verá en el Anexo I son relativamente pocos los
países que han legislado y, en su mayoría, lo han hecho considerando el acoso
sexual como delito penal.

En cuanto a las sanciones penales específicas, los códigos de los diferentes
países contemplan penas de multa y prisión de 15 días (Bélgica) hasta diez
años (Guerrero, México, para el caso de los servidores públicos).

Es innegable la necesidad de poner énfasis en esta problemática que representa
trastornos tanto para las víctimas (muchas de las cuales desconocen sus
derechos) de orden psíquico y físico así como consecuencias laborales como
cambios de empleo o despido y económicas como  para el ambiente laboral y
el empleador, de orden económico provenientes de ausentismo, rotación de
personal, descenso en la producción, gastos judiciales o indemnizatorios, entre
otros.

“Una estructura legislativa ideal y completa, basada en el principio de que el
acoso sexual es un acto sancionable específico, tendría los siguientes
elementos: definición explícita del acoso sexual y alcance de la protección
legal; normas claras sobre la responsabilidad del empleador y del supuesto
acosador; medios precisos de reparación y sanción; y procedimientos
aplicables, entre ellos unas normas especiales que garanticen que, en un
procedimiento judicial relativo a un caso de acoso sexual, no se utilizan como
pruebas la experiencia previa o la reputación sexuales de la persona
demandante.”7

FUENTES GENERALES

Le harcèlement sexuel sur les lieux de travail: jurisprudence récente por Jane
AEBERHARD-HODGES Revue internationale du Travail, vol. 135 (1996),
no 5
http://www.ilo.org/public/french/support/publ/revue/download/pdf/hodges.pdf

Unión General de Trabajadores de España. Informe de la OIT “La hora de la
igualdad em el trabajo Parte III. La OIT y los interlocutores sociales en acción
http://www.ugt.es/informes/08-Parte3-Capitulo1.pdf

                                           

6 Ley del 11 de junio de 2002 relativa a la protección contra la violencia y el acoso moral o sexual,
transposición en derecho belga de la Directiva marco 89/391/CEE del  Consejo, del 12 juin 1989,
sobre la aplicación de medidas destinadas a promover la mejora de la seguridad y de la salud de
los trabajadores en el trabajo.
7 Análisis de las leyes que sancionan el acoso sexual, Robert Husbands, Revista Internacional del
Trabajo, Volumen 112, 1993. Ver texto integral en el anexo IV de este informe.

http://www.ilo.org/public/french/support/publ/revue/download/pdf/hodges.pdf
http://www.ugt.es/informes/08-Parte3-Capitulo1.pdf
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El acoso sexual en el trabajo por Martha Márquez Garmendia. Investigadora
del Instituto de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Universidad de
la República de Uruguay. Coordinadora del Grupo “Derecho y Género”.
Consultora externa de OIT. Sitio de la Universitat Pompeu Fabra
http://www.upf.edu/iuslabor/042005/uruguay.Acoso.htm

Análisis comparado de la problemática del hostigamiento sexual Catherine
García Porras Asesora Legal de la Oficina Especializada de la Mujer
Defensoría del Policía, Perú
http://www.saber.ula.ve/db/ssaber/Edocs/grupos/gigesex/otrasmiradas/rev3_2/
articulo_3.pdf

Análisis internacional de las leyes que sancionan el acoso sexual / Robert
Husbands. Revista internacional del trabajo, ISSN 0378-5548, Vol. 112, Nº 1,
1993, págs. 109-138. Ver texto integral en anexo IV.

El acoso sexual en las relaciones laborales y su incidencia en la sociedad
salvadoreña. Tesis para optar al grado de Licenciado en Ciencias Jurídicas
Presentada por: Julio Cándido Reyes Ventura y José Oscar Ortiz Pineda, 1999,
San Miguel, El Salvador.
http://www.csj.gob.sv/BVirtual.nsf/3db6532d39e032fd06256b3e006d8a73/f8
3a5803b17065af06256b3e00747d56?OpenDocument&Click=

Hostigamiento en el trabajo por Carlos Reynoso Castillo
http://www.unicz.it/lavoro/AL_REYNOSO_CASTILLO.pdf

Ilolex: Base de datos sobre las normas internacionales del trabajo
http://www.ilo.org/ilolex/spanish/index.htm

OIT Instrumentos para la igualdad de género.
www.ilo.org/dyn/gender/genderresources.list?p_lang=es&p_category=NEW&
p_str=&p_order=THEME&p_ignore=123456&p_count=0&p_selection=

http://www.upf.edu/iuslabor/042005/uruguay.Acoso.htm
http://www.saber.ula.ve/db/ssaber/Edocs/grupos/gigesex/otrasmiradas/rev3_2/articulo_3.pdf
http://www.saber.ula.ve/db/ssaber/Edocs/grupos/gigesex/otrasmiradas/rev3_2/articulo_3.pdf
http://www.csj.gob.sv/BVirtual.nsf/3db6532d39e032fd06256b3e006d8a73/f83a5803b17065af06256b3e00747d56?OpenDocument&Click
http://www.csj.gob.sv/BVirtual.nsf/3db6532d39e032fd06256b3e006d8a73/f83a5803b17065af06256b3e00747d56?OpenDocument&Click
http://www.unicz.it/lavoro/AL_REYNOSO_CASTILLO.pdf
http://www.ilo.org/ilolex/spanish/index.htm
http://www.ilo.org/dyn/gender/genderresources.list?p_lang=es&p_category=NEW&p_str=&p_order=THEME&p_ignore=123456&p_count=0&p_selection
http://www.ilo.org/dyn/gender/genderresources.list?p_lang=es&p_category=NEW&p_str=&p_order=THEME&p_ignore=123456&p_count=0&p_selection
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ANEXO I: ACOSO SEXUAL. LISTADO DE LEYES DE LOS PAISES
QUE POSEEN LEGISLACIÓN SOBRE EL TEMA

BÉLGICA

Decreto real del 18 de septiembre de 1992 que organiza la protección de
trabajadores contra el acoso sexual en los lugares de trabajo. (texto en francés)
SPF, Emploi, Travail et Concertation Sociale
http://meta.fgov.be/pdf/pk/frk297.pdf

Decreto real del 9 de marzo de 1995 que organiza la protección de los
miembros del personal contra el acoso sexual  en los lugares de trabajo, en las
administraciones y otros servicios de los ministerios federales, así como en
ciertos organismos de interés público (Moniteur belge del 6 abril  de 1995).
(texto en francés)
SPF, Emploi, Travail et Concertation Sociale
http://meta.fgov.be/pdf/pk/frk319-321.pdf

Ley del 4 de agosto de 1996 sobre el bienestar en el trabajo y ley del 11 de
junio de 2002 sobre protección contra la violencia y el acoso moral o sexual.
(texto en francés)
SPF, Emploi, Travail et Concertation Sociale
http://meta.fgov.be/pc/pce/pcep/frcep19.htm#sexuel

Ley del 30 de octubre de 1998 que penaliza el acoso. (texto en francés)
Texto del Código Penal
Juridat, Portal del Poder Judicial de Bélgica
http://www.juridat.be/cgi_loi/legislation.pl

Ley sobre la igualdad de tratamiento entre los hombres y las mujeres  del 7 de
mayo de 1999. (texto en francés)
SPF, Emploi, Travail et Concertation Sociale
http://meta.fgov.be/pdf/pd/frdm02a.pdf

Ley del 11 de junio de 2002 relativa a la protección contra la violencia y el
acoso moral o sexual, transposición en derecho belga de la Directiva marco
89/391/CEE del  Consejo, del 12 juin 1989, sobre la aplicación de medidas
destinadas a promover la mejora de la seguridad y de la salud de los
trabajadores en el trabajo (texto en francés)
SPF, Emploi, Travail et Concertation Sociale
http://www.fundp.ac.be/institution/admcen/sippt/doc_public/AR_11.07.2002.p
df
http://www.fundp.ac.be/institution/admcen/sippt/doc_public/Loi_FAQS.pdf

http://meta.fgov.be/pdf/pk/frk297.pdf
http://meta.fgov.be/pdf/pk/frk319-321.pdf
http://meta.fgov.be/pc/pce/pcep/frcep19.htm#sexuel
http://www.juridat.be/cgi_loi/legislation.pl
http://meta.fgov.be/pdf/pd/frdm02a.pdf
http://www.fundp.ac.be/institution/admcen/sippt/doc_public/AR_11.07.2002.pdf
http://www.fundp.ac.be/institution/admcen/sippt/doc_public/AR_11.07.2002.pdf
http://www.fundp.ac.be/institution/admcen/sippt/doc_public/Loi_FAQS.pdf
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BELICE

Ley de protección contra el acoso sexual, con las modificaciones introducidas
al 31 de diciembre de 2000. (texto en inglés)
Official Website of the Attorney General's Ministry
http://www.belizelaw.org/lawadmin/PDF%20files/cap107.pdf

BRASIL

Ley n º 10.224 del 15 de mayo de 2001 que dispone sobre el delito de acoso
sexual. (texto en portugués)
Presidencia de la República Federativa del Brasil
https://www.planalto.gov.br

CANADA

Código canadiense del trabajo, sección XV.1 de la parte III (texto en francés e
inglés)
Social Developement Canada Governement of Canada
http://www.sdc.gc.ca/asp/gateway.asp?hr=en/lp/lo/lswe/ls/publications/12.sht
ml&hs=lxn

CHILE

Ley N º 20005 del 8 de marzo de 2005 sobre  acoso sexual.
Consejo Nacional de Seguridad de Chile
http://www.consejonacionaldeseguridaddechile.cl/legislacion/ley_20005.pdf
Dirección del Trabajo. Gobierno de Chile
http://www.inspecciondeltrabajo.cl/1601/article-80095.html

COSTA RICA

Ley contra el hostigamiento sexual en el empleo y la docencia del 5.02.1995
Ministerio del Trabajo
http://www.ministrabajo.go.cr/consejo%20salud%20ocupacional/esp/Ley%20
contra%20Hostig%20o%20Acoso%20Sexual%20Empleo%20y%20la%20Do
cencia.doc
Universidad Nacional
http://www.una.ac.cr/fiscalia/LEY.doc

CUBA

Código Penal, Ley No. 62, Artículos 298, 300, y 301 (1979).
Cuba Polidata. Government and Politics of Cuba
http://www.cubapolidata.com/gpc/gpc_codigo_penal_de_cuba.html

http://www.belizelaw.org/lawadmin/PDF files/cap107.pdf
https://www.planalto.gov.br/
http://www.sdc.gc.ca/asp/gateway.asp?hr=en/lp/lo/lswe/ls/publications/12.shtml&hs=lxn
http://www.sdc.gc.ca/asp/gateway.asp?hr=en/lp/lo/lswe/ls/publications/12.shtml&hs=lxn
http://www.consejonacionaldeseguridaddechile.cl/legislacion/ley_20005.pdf
http://www.inspecciondeltrabajo.cl/1601/article-80095.html
http://www.ministrabajo.go.cr/consejo salud ocupacional/esp/Ley contra Hostig o Acoso Sexual Empleo y la Docencia.doc
http://www.ministrabajo.go.cr/consejo salud ocupacional/esp/Ley contra Hostig o Acoso Sexual Empleo y la Docencia.doc
http://www.ministrabajo.go.cr/consejo salud ocupacional/esp/Ley contra Hostig o Acoso Sexual Empleo y la Docencia.doc
http://www.una.ac.cr/fiscalia/LEY.doc
http://www.cubapolidata.com/gpc/gpc_codigo_penal_de_cuba.html
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ECUADOR

Ley 106, R. O. 365,  21.07.98 sobre enmiendas al Código Penal en delitos de
violencia sexual. (Artículo agregado a continuación del artículo 511 del
Código Penal)
Revista Judicial. Derechoecuador.com
http://www.dlh.lahora.com.ec/paginas/judicial/PAGINAS/Codpenal.2.html
http://www.dlh.lahora.com.ec/paginas/judicial/PAGINAS/Codpenal.3.html#an
chor1136881

EL SALVADOR

Decreto legislativo núm. 1030 del 26.03.97 por el que se dicta el Nuevo
Código Penal Salvadoreño. (ver artículo 165)
Derecho penal, Université de Fribourg
http://www.unifr.ch/derechopenal/legislacion/sv/cp_elsalvador01.htm#_ftn1

ESPAÑA

Ley Orgánica 10/1995, DE 23 de noviembre, del Código Penal (BOE nº 281,
24 de noviembre de 1995) con las modificaciones introducidas por la Ley
Orgánica 11/1999, de 11 de abril, que modifica el Título VIII, Libro II del
Código Penal
Real  Académica de Derecho Constitucional
http://constitucion.rediris.es/legis/1995/lo10-1995_3.html#l2_t8_c3

Real Decreto Ley  5/2000 de 4 de agosto, por el que se aprueba la Ley sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social.
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/lisos.htm#articulo8

ESTADOS UNIDOS

Ley de Derechos Civiles de 1964, Título VII
http://www.eeoc.gov/es/types/sexual_harassment.html

FILIPINAS

Ley contra el acoso sexual de 1995 y reglamentación  (texto en inglés)
Rules and Regulations Implementing Republic Act No. 7877 (Anti-Sexual
Harassment Act of 1995) in the Department of Labor and Employment,
Administrative Order No. 250 of 21 June 1995
ILO (OIT)
http://www.ilo.org/public/english/employment/gems/eeo/law/philip/asha.htm
http://www.ilo.org/public/english/employment/gems/eeo/guide/philip/haras.ht
m
Oficina contra el Acoso Sexual. Universidad de Filipinas, Manila
http://www.upm.edu.ph/oash/Anti-

http://www.dlh.lahora.com.ec/paginas/judicial/PAGINAS/Codpenal.2.html
http://www.dlh.lahora.com.ec/paginas/judicial/PAGINAS/Codpenal.3.html#anchor1136881
http://www.dlh.lahora.com.ec/paginas/judicial/PAGINAS/Codpenal.3.html#anchor1136881
http://www.unifr.ch/derechopenal/legislacion/sv/cp_elsalvador01.htm#_ftn1
http://constitucion.rediris.es/legis/1995/lo10-1995_3.html#l2_t8_c3
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/lisos.htm#articulo8
http://www.eeoc.gov/es/types/sexual_harassment.html
http://www.ilo.org/public/english/employment/gems/eeo/law/philip/asha.htm
http://www.ilo.org/public/english/employment/gems/eeo/guide/philip/haras.htm
http://www.ilo.org/public/english/employment/gems/eeo/guide/philip/haras.htm
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Sexual%20Harassment%20IRR%201995.htm

FRANCIA

Ley n ° 83-634 del 13 de julio de  1983 que establece derechos y obligaciones
de los funcionarios. (texto en francés)

Légifrance. Servicio Público de la Difusión del Derecho.
http://www.legifrance.gouv.fr/texteconsolide/MSEAF.htm

Ley n ° 2002-73 del 17 de enero de 2002, de modernización social que
modifica el art. 122-46 del Código de Trabajo e introduce el art. 222-33 del
Código Penal. (C. de Trabajo en francés y C. Penal en español)
Légifrance. Servicio Público de la Difusión del Derecho
http://www.legifrance.gouv.fr/WAspad/VisuArticleCode?commun=CTRAVA
&code=&h0=CTRAVAIL.rcv&h1=1&h3=39
http://195.83.177.9/code/liste.phtml?lang=esp&c=56&r=4259

ISRAEL

Ley 5758/1988 de prevención del acoso sexual. (texto en inglés)

Ministerio de Justicia de Israel
http://www.jewishvirtuallibrary.org/jsource/Politics/PrventionofSexualHarass
mentLaw.pdf

MÉXICO

Código Penal, artículo 259 bis
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma
de México
http://info4.juridicas.unam.mx/ijure/tcfed/8.htm?s=

Código de Conducta. Compromisos y deberes de los servidores públicos. 2003
Comisión de Transparencia y Combate a la Corrupción. Secretaría de
Desarrollo Social
http://www.conafovi.gob.mx/imagenes/img/g2006/CodigoConducta.pdf#searc
h=%22C%C3%B3digo%20de%20Conducta%20a%20favor%20equidad%20
mujeres%20hombres%202003%22

PARAGUAY

Código Penal de la República del Paraguay  Ley No. 1160/97 de 26 de
noviembre de 1997 (ver artículo 133)
Derecho penal, Université de Fribourg
http://www.unifr.ch/derechopenal/legislacion/pa/cppara4.htm

http://www.upm.edu.ph/oash/Anti-Sexual Harassment IRR 1995.htm
http://www.upm.edu.ph/oash/Anti-Sexual Harassment IRR 1995.htm
http://www.legifrance.gouv.fr/texteconsolide/MSEAF.htm
http://www.legifrance.gouv.fr/WAspad/VisuArticleCode?commun=CTRAVA&code=&h0=CTRAVAIL.rcv&h1=1&h3=39
http://www.legifrance.gouv.fr/WAspad/VisuArticleCode?commun=CTRAVA&code=&h0=CTRAVAIL.rcv&h1=1&h3=39
http://195.83.177.9/code/liste.phtml?lang=esp&c=56&r=4259
http://www.jewishvirtuallibrary.org/jsource/Politics/PrventionofSexualHarassmentLaw.pdf
http://www.jewishvirtuallibrary.org/jsource/Politics/PrventionofSexualHarassmentLaw.pdf
http://info4.juridicas.unam.mx/ijure/tcfed/8.htm?s
http://www.conafovi.gob.mx/imagenes/img/g2006/CodigoConducta.pdf#search=%22C%C3%B3digo%20de%20Conducta%20a%20favor%20equidad%20mujeres%20hombres%202003%22
http://www.conafovi.gob.mx/imagenes/img/g2006/CodigoConducta.pdf#search=%22C%C3%B3digo%20de%20Conducta%20a%20favor%20equidad%20mujeres%20hombres%202003%22
http://www.conafovi.gob.mx/imagenes/img/g2006/CodigoConducta.pdf#search=%22C%C3%B3digo%20de%20Conducta%20a%20favor%20equidad%20mujeres%20hombres%202003%22
http://www.unifr.ch/derechopenal/legislacion/pa/cppara4.htm
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PERÚ

Ley  N º 27942 del 27-02-03 de Prevención y  sanción del hostigamiento
sexual
Decreto Supremo N º 010-2003-MIMDES del 26-11-03 Reglamento de la ley
N º 27942
Separata 2004 del Ministerio de Salud.  Oficina General de Gestión de
Recursos Humanos. Oficina Ejecutiva de Desarrollo de Recursos Humanos
http://www.minsa.gob.pe/otraspublicaciones/57/hostigamiento%20sexual.pdf

PORTUGAL

Ley n.º 65/98 del 2 de Septiembre que modifica el Código Penal (Artículo
164)

Sistema de Información Documental
http://www.diramb.gov.pt/data/basedoc/TXT_LN_19202_1_0001.htm

REINO UNIDO

Ley de protección contra el acoso de 1997 (Capítulo 40 de 1997) (texto en
inglés)
Office of Public Sector Information
http://www.opsi.gov.uk/acts/acts1997/1997040.htm

REPÚBLICA DOMINICANA

Ley No. 24-97 que introduce modificaciones al Código Penal, al Código de
Procedimiento Criminal y al Código para la Protección de Niños, Niñas y
Adolescentes. (ver Código Penal, artículo 333-2)

Suprema Corte de Justicia de la República Dominicana
http://www.suprema.gov.do/pdf/leyes/Ley%20No24-97.pdf

SUECIA

Ley  n º 443 del 30 de mayo de 1991 sobre Igualdad de Oportunidades.
Artículos 22 y 27 (texto en inglés). Actualizada a 2005
Government Offices of Sweden
http://www.sweden.gov.se/content/1/c6/05/43/96/a7309819.pdf

Ley de Tratamiento Igual de Estudiantes en Universidades de 2002.
Ombudsman para la Discapacidad.
http://www.ho.se/start.asp?sida=348&lang=en
http://www.ho.se/fileserver/Equal_Treatment_of_Students.pdf#search=%22T
HE%20EQUAL%20TREATMENT%20OF%20STUDENTS%20AT%20SW
EDISH%20UNIVERSITIES%20ACT%20%22

http://www.minsa.gob.pe/otraspublicaciones/57/hostigamiento sexual.pdf
http://www.diramb.gov.pt/data/basedoc/TXT_LN_19202_1_0001.htm
http://www.opsi.gov.uk/acts/acts1997/1997040.htm
http://www.suprema.gov.do/pdf/leyes/Ley No24-97.pdf
http://www.sweden.gov.se/content/1/c6/05/43/96/a7309819.pdf
http://www.ho.se/start.asp?sida=348&lang=en
http://www.ho.se/fileserver/Equal_Treatment_of_Students.pdf#search=%22THE%20EQUAL%20TREATMENT%20OF%20STUDENTS%20AT%20SWEDISH%20UNIVERSITIES%20ACT%20%22
http://www.ho.se/fileserver/Equal_Treatment_of_Students.pdf#search=%22THE%20EQUAL%20TREATMENT%20OF%20STUDENTS%20AT%20SWEDISH%20UNIVERSITIES%20ACT%20%22
http://www.ho.se/fileserver/Equal_Treatment_of_Students.pdf#search=%22THE%20EQUAL%20TREATMENT%20OF%20STUDENTS%20AT%20SWEDISH%20UNIVERSITIES%20ACT%20%22
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SUIZA

Ley federal del 24 de marzo de 1995 sobre igualdad entre hombres y mujeres
(Ley sobre igualdad). Ver artículo 4 (texto en alemán, francés e italiano)
Sitio de las Autoridades de la Confederación Suiza
http://www.admin.ch/ch/f/rs/151_1/index.html

URUGUAY

Ley Nº 16.045 del 17 de mayo de 1989,  publicada en el D.O. 15 jun/989, que
prohíbe toda discriminación que viole el principio de igualdad de trato y
oportunidades para ambos sexos en cualquier sector ramo de la actividad
laboral.
Parlamento del Uruguay
http://www.parlamento.gub.uy/Leyes/Ley16045.htm

VENEZUELA

Ley sobre la Violencia contra la Mujer y la Familia (LEVIOL) del 3 de
septiembre de 1998 (G.O. Nº 36.531 de la misma fecha)
Derecho penal, Université de Fribourg
http://www.unifr.ch/derechopenal/legislacion/ve/ley_venezuela1.pdf

Código penal de Venezuela
http://www.mintra.gov.ve/legal/codigos/penaldevenezuela.html

http://www.admin.ch/ch/f/rs/151_1/index.html
http://www.parlamento.gub.uy/Leyes/Ley16045.htm
http://www.unifr.ch/derechopenal/legislacion/ve/ley_venezuela1.pdf
http://www.mintra.gov.ve/legal/codigos/penaldevenezuela.html
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ANEXO II: ACOSO SEXUAL DISPOSICIONES PENALES EN
LATINOAMERICA

PAÍS AÑO DISPOSICIÓN TEXTO DEL ARTÍCULO

Brasil 2001 Ley nº. 10.224/01 del 15 de
mayo de 2001 que dispone
sobre el delito de acoso sexual.

C. P:“Art. 216-A. Coaccionar a
alguien con el objetivo de
obtener una ventaja o favor
sexual, aprovechándose el
agente de su condición de
superior jerárquico o influencia,
inherentes al ejercicio de su
empleo, cargo o función.

“Pena – privación de libertad,
de 1 (uno) a 2 (dos) años.

Cuba 1979 Código Penal, Ley No. 62 C. P. ARTÍCULO 301. La
autoridad, funcionario o
empleado que proponga
relaciones sexuales a una mujer
que esté a su disposición en
concepto de detenida, recluída o
sancionada, o bajo su custodia, o
a la esposa, hija, madre,
hermana o afín en los mismos
grados de la persona en esa
situación, incurre en sanción de
privación de libertad de dos a
cinco años.

ARTÍCULO 302. La autoridad,
funcionario o empleado que
proponga relaciones sexuales a
una mujer que tenga pleito civil,
causa o proceso, expediente o
asunto de cualquier clase
pendiente de resolución, trámite,
opinión o informe oficial, en que
debe intervenir por razón de su
cargo, es sancionado con
privación de libertad de seis
meses a dos años o multa de
doscientas a quinientas cuotas.

Ecuador 1998 Ley 106, R.O. 365,  21.07.98
sobre enmiendas al Código
Penal en delitos de violencia
sexual.

C. P: Art. 511.- Si la mujer
fuere menor de catorce y mayor
de doce, el estupro se reprimirá
con prisión de dos a cinco años.
Art... - (1) El que solicitare
favores de naturaleza sexual
para sí o para un tercero
prevaliéndose de una situación
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de superioridad laboral, docente
o análoga con el anuncio
expreso o tácito de causar a la
víctima un mal relacionado con
las legítimas expectativas que
pueda tener en el ámbito de
dicha relación, será castigado
como autor de acoso sexual con
pena de prisión de seis meses a
dos años.
(1) Agregado mediante el
artículo 8 de la Ley 106, R.O.
365, 21. VII. 98.

El Salvador 1997 Decreto legislativo núm. 1030
del 26.03.97 por el que se dicta
el Nuevo Código Penal
Salvadoreño.

C. P: Art. 165.- El que realice
conductas sexuales indeseadas
por quien las recibe, que
implique tocamiento u otras
conductas inequívocas de
naturaleza sexual será
sancionado con prisión de seis
meses a un año.
El acoso sexual realizado en
menor de doce años, será
sancionado con la pena de seis
meses a dos años.
Si el acoso sexual se realizare
prevaliéndose de la superioridad
originada por cualquier relación
se impondrá además una
multa de treinta a cincuenta
días multa.

República
Dominicana

1997 Ley No. 24-97 que introduce
modificaciones al Código
Penal, al Código de
Procedimiento Criminal y al
Código para la Protección de
Niños, Niñas y Adolescentes.

C. P. Art. 333-2.- Constituye
acoso sexual toda orden,
amenaza, constreñimiento u
ofrecimiento destinado a obtener
favores de naturaleza sexual,
realizado por una persona
(hombre o mujer) que abusa de
la autoridad que le confiere sus
funciones.
El acoso sexual se castiga con
un año de prisión y multa de
cinco mil a diez mil pesos.

Venezuela 1998 Ley sobre la Violencia contra la
Mujer y la Familia  del 3 de
septiembre de 1998

ARTÍCULO 19°: Acoso sexual.
El que solicitare favores o
respuestas sexuales para sí o
para un tercero, o procurare
cualquier tipo de acercamiento
sexual no deseado,
prevaliéndose de una situación
de superioridad laboral, docente
o análoga, o con ocasión de
relaciones derivadas del
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ejercicio profesional y con la
amenaza expresa o tácita de
causarle un mal relacionado con
las legítimas expectativas que
puede tener en el ámbito de
dicha relación, será castigado
con prisión de tres (3) a doce
(12) meses.
Cuando el hecho se ejecutare en
perjuicio de la mujer u otro
integrante de la familia a que se
refiere el artículo 4o. de esta
Ley, la pena se incrementará en
una tercera parte.
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ANEXO III: ACOSO SEXUAL. DISPOSICIONES PENALES EN
EUROPA

Bélgica 1998 Ley del 30 de octubre de 1998
que penaliza el acoso

C. P: Art. 442bis.  Quien haya
acosado a una persona cuando
sabía o habría debido saber que
afectaría gravemente por su
comportamiento la tranquilidad
de la persona en cuestión, será
castigado con una pena de
prisión  de quince días a dos
años y de una multa de
cincuenta a trescientos
francos, o con una de esas
penas únicamente.

 El delito previsto por el
presente artículo sólo podrá ser
aplicado a instancias de la
persona que se considere
acosada.

España 1995 Ley Orgánica 10/1995, DE 23 de
Noviembre, del Código Penal.
(BOE nº 281, 24 de noviembre de
1995)

C. P. Artículo 184. 1. El que
solicitare favores de naturaleza
sexual, para sí o para un
tercero, en el ámbito de una
relación laboral, docente o de
prestación de servicios,
continuada o habitual, y con tal
comportamiento provocare a la
víctima una situación objetiva y
gravemente intimidatoria, hostil
o humillante, será castigado,
como autor de acoso sexual,
con la pena de prisión de tres
a cinco meses o multa de seis
a 10 meses.

2. Si el culpable de acoso
sexual hubiera cometido el
hecho prevaliéndose de una
situación de superioridad
laboral, docente o jerárquica, o
con el anuncio expreso o tácito
de causar a la víctima un mal
relacionado con las legítimas
expectativas que aquélla pueda
tener en el ámbito de la
indicada relación, la pena será
de prisión de cinco a siete
meses o multa de 10 a 14
meses.
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3. Cuando la víctima sea
especialmente vulnerable, por
razón de su edad, enfermedad o
situación, la pena será de
prisión de cinco a siete meses
o multa de 10 a 14 meses en
los supuestos previstos en el
apartado 1, y de prisión de
seis meses a un año en los
supuestos previstos en el
apartado 2 de este artículo.

Francia 2002 Ley n ° 2002-73 del 17 de enero
de 2002, de modernización social
que introduce el art. 122-46 del
Código de Trabajo y el art. 222-
33 del Código Penal

C. P. Artículo 222-33  El
hecho de acosar a otro con el
fin de obtener favores de
naturaleza sexual será castigado
con un año de prisión y multa
de 15.000 euros.

Portugal 1998 Ley n.º 65/98 del 2 de Septiembre
que modifica el Código Penal

C. P.  Art. 164: 2 - Quien,
abusando de autoridad
resultante de una relación de
dependencia jerárquica,
económica o de trabajo, obliga
a otra persona, por medio de
orden o amenaza no
comprendida  en el número
anterior, a sufrir o a practicar
cópula, coito anal o coito oral,
consigo o con otro, es castigado
con pena de prisión de hasta 3
años.
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ANEXO IV: ANÁLISIS INTERNACIONAL DE LAS LEYES QUE
SANCIONAN EL ACOSO SEXUAL / ROBERT HUSBANDS

(*) Artículo publicado en la Revista Internacional del Trabajo 1993 Volumen
112, página 109 y siguientes, proporcionado por el Servicio de Información
Pública y Biblioteca de la Oficina de la OIT en la Argentina.
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ANEXO V: URUGUAY DECRETO NÚMERO  37, DE 14 DE
FEBRERO DE 1997,

por el cual se reglamenta la ley núm. 16.045, referente a la necesidad de
hacer efectivo el cumplimiento, sobre la igualdad de trato y
oportunidades para ambos sexos en la actividad laboral (*)

(*) Decreto suministrado por la Dirección General de Informática
Parlamentaria -  Sistemas de Información del Parlamento de Uruguay y
publicado en la web de la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones
Oficiales a cuya base de datos se accede mediante suscripción.
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Decreto Nº 37/997
Promulgación: 05/02/1997    Publicación: 14/02/1997

Registro Nacional de Leyes y Decretos:   Tomo: 1
Semestre: 1
Año: 1997
Página: 227

SANGUINETTI - ANA LIA PIÑEYRUA - SAMUEL LICHTENSZTEJN
   Visto: La sanción de la Ley Nº 16.045 de 2/6/989 sobre igualdad de trato y
oportunidades para ambos sexos en la actividad laboral.

   Resultando: I) Que el mencionado texto legal contiene disposiciones
relativas a los ámbitos de aplicación y los procedimientos de control
jurisdiccional y administrativo que tienden a garantizar el efectivo ejercicio de
los derechos consagrados en el referido cuerpo normativo.

 II) Que se prevé expresamente casos de excepción que no se consideran
discriminatorios así como la posibilidad de instrumentar medidas
compensatorias que tiendan a promover la igualdad de oportunidades y trato
para ambos sexos en situaciones concretas de desigualdad.

 III) Que surge asimismo del texto legal sancionado, el compromiso del
Estado y particularmente de los medios de enseñanza, de realizar campañas
educativas tendientes a lograr la comprensión de los problemas de la mujer
trabajadora así como fomentar la toma de conciencia de su condición por parte
de éstas y de los empleadores.

   Considerando: I) La importancia de asegurar la igualdad entre mujeres y
hombres en el acceso al empleo y en las condiciones de trabajo.

 II) La limitada repercusión del texto legal vigente constatada tanto en sede
administrativa como jurisdiccional.

 III) La necesidad de hacer efectivo el cumplimiento de las normas
constitucionales, los instrumentos internacionales suscritos y ratificados por el
país y las disposiciones legales que refieren específicamente a la igualdad de
oportunidades y trato en el empleo.

 IV) La pertinencia de reglamentar las normas vigentes en la materia,
instrumentando mecanismos de coordinación interinstitucional y optimizando
el acceso de los trabajadores afectados a las estructuras estatales de protección
y contralor.

   Atento: A lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por la Ley Nº
16.045 de 2 de junio de 1989.
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       El Presidente de la República

                                 DECRETA:
Decreto reglamentario de: Ley N° 16.045 de 02/06/1989.

Artículo 1

   Prohíbese en la actividad pública o privada todo tipo de discriminación que
viole el principio de igualdad de trato y de oportunidades para ambos sexos en
el empleo.

Artículo 2

   No podrá limitarse por ningún medio el acceso al mercado laboral ni afectar
de manera alguna las condiciones de ingreso o permanencia en el empleo por
razones discriminatorias en función del sexo, prohibiéndose especialmente la
realización de convocatorias, selecciones o designaciones de personal que
directa o indirectamente establezcan exigencias relacionadas con el sexo.

Artículo 3

   No podrá discriminarse por razón de sexo en el establecimiento de criterios
de evaluación de rendimiento, de acceso a posibilidades de formación o
reconversión profesional y técnica, capacitación y actualización, promoción,
ascenso y remuneración.

Artículo 4

   Será ilegítima cualquier limitación o condicionamiento de la permanencia en
el cargo o empleo, así como cualquier suspensión o despido discriminatorios
por razón del sexo, considerándose especial agravante los basados en cambios
de estado civil, embarazo o lactancia.

Artículo 5

   Se considerarán una forma grave de discriminación las conductas de acoso u
hostigamiento sexual en el lugar de trabajo o en ocasión de él; entendiéndose
por tales cualquier comportamiento, propósito, gesto o contacto de orden
sexual no deseado por la persona a la que va dirigido y que le produzca o
amenace con producirle un perjuicio en su situación laboral.

Artículo 6

   No se entenderá discriminatoria la reserva a un sexo determinado de la
contratación laboral cuando tal reserva sea esencial para el cumplimiento de
las actividades o tareas inherentes a dicho puesto de trabajo, o cuando la
misma surja de Convenios Internacionales de Trabajo ratificados por el país.
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   Tampoco se considerará discriminación por razón de sexo aquella de
carácter compensatorio establecida a efectos de promover la igualdad de
oportunidades y trato para ambos sexos en casos específicos de desigualdad.

Artículo 7

   Sin perjuicio de la promoción de acciones ante los Juzgados Letrados
competentes, quienes se consideren perjudicados por acciones discriminatorias
por razón de sexo en el ámbito laboral podrán denunciar dichas situaciones
ante la Inspección General de Trabajo y de la Seguridad Social, dependiente
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, a efectos de que se instrumenten
medidas de contralor inspectivo.
  Las sanciones por infracción a las disposiciones vigentes en materia de no
discriminación laboral por razón de sexo serán impuestas por la referida
repartición, de acuerdo a lo establecido en el art. 289 y siguientes de la Ley
15.903 de 10 de noviembre de 1987 y sus modificativas.

Artículo 8

   Créase la Comisión Tripartita para la Igualdad de Oportunidades y Trato en
el Empleo, integrada por un titular y un alterno del Plenario Intersindical de
Trabajadores (PIT-CNT), de las Cámaras Empresariales (COSUPEM), del
Instituto Nacional de la Familia y la Mujer dependiente del Ministerio de
Educación y Cultura, de la Dirección Nacional de Empleo y la Inspección
General de Trabajo y de la Seguridad Social, dependientes del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social, quien ejercerá las funciones de coordinación de la
mencionada Comisión;
   Facúltase a la Comisión Tripartita a incorporar delegados de otras
Instituciones públicas o privadas en caso de requerirlo el cumplimiento de sus
cometidos específicos;
   Serán cometidos de la Comisión Tripartita para la Igualdad de
Oportunidades y Trato en el empleo:
   a) Actuar como instancia asesora del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social en cuestiones de género;
   b) Contribuir al equilibrio del mercado de trabajo mediante estrategias que
respondan al propósito de generar igualdad en el empleo;
   c) Promover desde el sector gubernamental y conjuntamente con los actores
sociales una política activa de igualdad de oportunidades en el empleo;
   d) Incidir en la implementación de acciones que permitan incorporar una
visión de género en los programas sustantivos del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social;
   e) Impulsar y apoyar iniciativas que en materia de igualdad de oportunidades
decidan adoptar los actores sociales involucrados;
   f) Generar instancias de coordinación que fortalezcan las iniciativas
existentes de sectores gubernamentales y no gubernamentales en materia de
igualdad;
   g) Implementar estrategias de difusión promoviendo la igualdad de
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oportunidades y de información sobre legislación laboral. (*)
________________________________________
(*)Notas:

Redacción dada por: Decreto N° 365/999 de 17/11/1999 artículo 1.

Artículo 9

   Comuníquese, publíquese, etc.
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